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Qué ocurre Cómo influye
Cómo lo 

escuchamos

¿Es necesario 
protocolizar 

la escucha de 
este tipo de 
violencias?



Anonimato Despersonalización Desinhibición
Falsa sensación de 

intimidad

Desdibujamiento de los 
límites de la privacidad

Erotización de niños, 
niñas y adolescentes, 

Pornografía y Cosificación 
mujeres

Accesibilidad e 
interactividad

Facilita el juego de roles

Dispositivos 
unipersonales

Interacción inmediata La permanencia

VG a través de las tecnologías de la comunicación y la relación (TRICs) - Características



Misma Violencia

Ejercida en un ámbito propicio para 
ejercer el control, el dominio, abuso y 
maltrato. 

Con nuevas y poderosas herramientas

Que genera el mismo daño o más, 
sobre todo a adolescentes

Ejercida de manera reiterada durante 
su proceso identitario

La violencia hacia pareja, hijos/as e hijas y/o  las violencias sexuales 
traspasan los muros de los hogares o la intimidad

No necesaria presencia del agresor



Intimidación ejercida 
con el fin de acobardar 

y reducirla a la 
pasividad debido al 

temor

Intimidación implica a 
más personas 

Testigos activos o 
pasivos

Su eficacia reside en la 
imposición del silencio: 

porque se siente 
descalificada y 

ridiculizada

Bloquea la posibilidad 
de manifestar su 

padecer



CONSECUENCIAS 
(algunas)

Normalización del 
control en sus 

relaciones

No identificación 
como violencia

Minimización del 
impacto 

Vergüenza Culpa Confusión de límites Sumisión

Soledad - Aislamiento Ansiedad Depresión
Sentimiento de 
desprotección

Sobreexposición

pública

Consecuencias en el 
cuerpo

Consecuencias en la 
sexualidad

(…)



Usuarias, 
Profesionales

…
y agresores

¿Conocemos qué se mueve en las redes? ¿Conocemos 
las apps o redes que utilizan las usuarias?

¿Conocemos realmente las herramientas de los 
agresores con las que controlan y agreden a las mujeres 
que atendemos? 

¿Incluimos en las entrevistas de acogida o del resto de 
áreas preguntas concretas sobre esta forma de 
violencia?

¿Incorporamos esta violencia en los informes junto a la 
violencia física, psicológica, económica y sexual?



VAULT





“Nos venden la idea de que si a los 18 
años tienes problemas financieros es 
buena idea apuntarse. Si eres una 
chica guapa haz uso de tu capital 
erótico y págate la carrera quedando 
con hombres mayores adinerados”



Usuarias, 
Profesionales

…
y agresores

 Nativas digitales  Migrantes digitales

Generación  

a
2011-

actualidad

Smartphone Móviles Internet Televisión
Casete y Discos 

de Vinilo
Si acaso, radio



4 - Recoger e incorporar al Expediente violencias TICs manifestadas, documentadas y hechos 
sucedidos en presencia de la profesional (por ejemplo estar recibiendo whatsapps que impresionan a la 

mujer)

3 - Informar sobre documentación que debe ir recopilando y resguardar en un lugar seguro, así como de 
la documentación que es conveniente mostrar y/o aportar en las entrevistas con otras áreas

2 - Ofrecer pautas de seguridad informática (escritas) 

1 - Analizar con la mujer uso TICs y, también, violencia a través de nuevas tecnologías. 

Protocolizar batería de preguntas
Sobre el control y/o violencias sufridas a 

través de las redes
Anotar relato y las consecuencias 

verbalizadas por la mujer

Entrevistas de Acogida



Custodia
adecuada de 

pendrives, 
discos duros, 

claves… 

¡lejos del 
agresor!

Copias de 
Seguridad 
(watshap, 

email, redes 
sociales…)

Antivirus, 
firewall y 
malware, 

revisión de 
adjuntos

Sistemas 
programas y 

antivirus 
actualizados

Contraseñas
complejas y 
diferentes

Control privacidad redes

• Usuarios diferentes ordenador. 
No compartir con hijas o hijos ni 

cuenta ni claves

• Si relación muy controladora, 
conveniencia de que técnica/o 

seguridad informática revise tus 
dispositivos: geolocalizadores, 

programas espía…

• Educar y no compartir hijos/as 

P A U T A S    M Í N I M A S   DE    S E G U R I D A D  EN  R E D E S



Registro de 
llamadas y SMS

Con quién y cuánto 
tiempo ha hablado, o 
qué mensajes se han 

enviado.

Por defecto el 
sistema guarda las 
conversaciones de 

las llamadas, 
descargándolas al 
sistema instantes 

después

Acceso al 
calendario, al 

historial de 
navegación y los 

contactos

Todo lo que la 
víctima tiene en el 

dispositivo se vuelca 
en la nube de XNSPY.

Emails y Redes 
Sociales

cómodamente 
navegables desde la 

interfaz de la 
herramienta.

Localización

actual y al historial

Contenido 
audiovisual

Tendremos acceso 
a cualquier foto, 

vídeo o audio de la 
galería (aunque luego 

lo haya borrado)

Podremos activar el 
micrófono o la 

cámara en cualquier 
momento para ver 

qué ocurre.



Información a Conservar - Prueba Electrónica

Capturas de pantalla 

de Facebook, Tuenti, Twitter y 
otras Redes

Quebrantamientos 

Mensajes

de texto, SMS, Wathsapp, 
Correos electrónicos

Con contrario, o con testigos 
etc. 

Multimedia

Grabaciones

Fotos / Vídeos

Dispositivos

móviles actuales o antiguos, 
portátil, discos duros, 

pendrives, etc.

Algunas comunicaciones 
entre el agresor y los hijos/as

a través de redes sociales: en 
la que dañan a ellos/ellas, a la 

madre o que atacan la relación

Evidencias de intrusismo

(como existencia de 
aplicaciones espía).

Evaluación técnica con 
emisión de informe.

Testigos

presenciales o de referencia 
de las fuentes de prueba

Se recomienda 

No borrar las 
conversaciones

ART. 26 Código Penal: «Todo soporte material que exprese o incorpore datos, hechos o narraciones con eficacia probatoria»·



A lo largo de la intervención terapéutica

Preguntar y recoger en el 
relato de las usuarias lo 

relacionado a la 
Ciberdelincuencia de 

Género

Ahondar sobre VG a TIC’s
detectada, previamente

Indagar si existencia de 
hechos nuevos o no 

desvelados

Registrar las dificultades 
para identificar VG, sus 
emociones al respecto, 

sintomatología  específica 
como hiperalerta con el 

móvil, etc.

Impacto en su vida 
relacional 

Valoración del riesgo que se de reiteración de 
conductas de riesgo que pueden perjudicar 

psicológicamente a la mujer, así como del riesgo de 
sufrir una concatenación de ataques a través de 

Internet.

Derivación a terapia de 
grupo, en su caso. se 

abordará la la VG a través 
de TICS 

Acompañamiento en 
procesos jurídicos
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